
Núm. 202. Miércoles 23 do Agosto. Año de 1876. 

A ü V i r . T Z H C I A O F I C I A L . 

I.a* leyes, órdenes y anuncios que huyan de insertarse en 

los Botrmr.s OFICÍALE* se han d n mandar al Je,fe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 

l»s mencionados periódicos. 

(Ral orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todos los d i : » * . , excepto los domingo*. 

PRECIOS DE SU.«CRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera dc ella 1 4 rs. al mes; 31) el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 

admitan susericiones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, Kuencarral, SI.—Fuera 

dc esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, don reales. 

A D V E R T E K C I A X D X T O U ! A L . 

í.as disposiciones de las Autoridades, excepto las qu» 
sean á instancia de parte no |K>hre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al sen-icio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DÍS HACIENDA. 

Real orden. 

Kxcmo. Sr.: S. M. el Rey lia tenido á 
!>I*Ü disponer que los empleados cesantes 
clasificados pueden solicitar su inclusión 
en los escalafones mandados formar por 
Keal orden de 8 del actual, acompañando 
los documentos siguientes: 

Primero. Partida de bautismo legali
zada. 

Segundo. Copia del certificado do cla
sificación de servicios. 

Tercero. Copia del títnlo del último 
destino: 

Y cuarto. Copia de los documentos 
justificativos de los servicios prestados 
con posterioridad ú la clasificación, cu
yas copias deberán ser autorizadas por 
la Intervención de la respectiva provin
cia ó por la Contaduría Central. 

De Real orden lo digo á V . E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
:i V. K. muchos años. Madrid 21 de Agos
to de 1876. 

B AR Z ATs ALL \ N A. 

ares. Directores generales del Tesoro, 
Contribuciones, Rentas Estancadas, 
Deuda. Propiedades v Derechos del 
Estado', Caja general de Depósitos, 
Impuestos, Interventor general de la 
Administración del Estado y Asesor 
general de este Ministerio. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN*. 

Real orden. 

Enterado S. M. el R E Y ( Q . D. CT.) del 
expediente promovido por Rosa Guardeño 
Ruiz en reclamación del acuerdo por o 
4 0 * esa Comisión provincial declaró sol 
dado del segundo reemplazo do 1875 por 
el cupo de Encinas Reales á Juan Mora y 
Gaardeuo, hijo de la reenrreute: 

Resultando que dicho mozo ingresó 
en Caja con recurso pendiente, r.omo sol
dado de la. segunda reserva de 1874, y 
<lne habiéndosele expedido su liceucia 
absoluta en 8 dc Enero último, por haber 
sido declarado exceptuado del servicio 
fué llamado en 28 de Febrero siguiente á 
Cubrir plaza por el segundo reemplazo de 
1875, con arreglo al art. 87 de la Ley de 
Quintas vigente, alegando ante la Comi
sión provincial que se hallaba sirviendo 
por su suerte el dia dia 3 de Octubre an

terior, en que tuvo lugar el acto del l l a 
mamiento y declaración do soldados para 
el indicado roemplazo: 

Resultando quo osta alogacion fué 
desestimada por la indicada Comisión 
provincial, fundándoso en que exceptua
do Juan Mora del sorvicio militar en la 
segunda reserva do 1874, lo alcanzaba 
responsabilidad subsidiaria en el último 
reempl izo del Ejército, y venía por tanto 
obligado á justificar de nuevo su excep
ción con relación al dia en que tuvo lu
gar la declaración do soldados para el 
indicado reemplazo: 

Vistos los artículos 14 y 87 de la ley 
le 30 de Enero de 1856: 

Considerando que la declaración de 
libertad del exprosado Juan Mora por la 
segunda reserva de 1874 no puede menos 
de producir todas sus consecuencias, que
dando por tanto dicho mozo sujeto á 
responsabilidad on el último llamamien
to áutes que tos de número posterior al 
suyo, aun cuando estuviera cubriendo 
plaza cu el ejército cuando tuvo lugar 
el acto de la declaración de soldados en 
3 de Octubre do 1875; 

S. M., de conformidad <£ou el dicta
men de la Sección de Gobernación del 
Consejo dc Estado, se ha servido aprobar 
el mencionado acuerdo de esa Comisión 
provincial, y mandar quo esta resolución 
so publique para que sirva de regla g e 
neral en casos análogos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Agosto de 187b*. 

C. TORENO. 

Sr. Gobernador dc la provincia de Cór
doba. 

Aiiííiinistracion Provincial. 

GOUISRNO CIVIL. 

Negociado 8.°— Orden público. 
Número 1.423. 

Habiendo sido hallado un vale de 
20.000 rs. de la Caja general de Ahorros 
del Iris, en la calle de la Paz do esta cor^ 
to, se pone cu conocimiento de su dueño 
á fin de que se presento en las oficinas de 
este Gobierno civil, donde le «era entrega 
do aquel, siempre que acredite debida 
mente ser su legítimo poseedor. 

Madrid 22 de Agosto do 1876.=E 
Gobernador interiuo, B . Romero Leal. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Se xión de Fomento.—Negociado 2.° 
Agricultura.— Circular. 

Acordado por esta Corporación re
clamar del Gobierno do S. M. la inme
diata aplicación on esta provincia de la 
Ley dc 7 de Julio próximo pasado sobre 
aumento del cuerpo do Guardia civil con 
le8tino á la custodia de la propiedad 
rural y forestal en todo el Reino, se hace 
necesario que los Sres. Alcaldes mani
fiesten eu el preciso término de ocho 
dias el número de guardias que conside
ren necesario para llenar cumplidamente 
dicho servicio eu sus térmiuos respecti
vos, expresando además el de guardas 
que en la actualidad existan satisfechos 
por los fondos municipales, por los parti
culares ó en cualquier otra forma. 

Lo que por acuerdo de la Excma. Di
putación se publica en esto periólico ofi
cial para su puntual observancia. 

Madrid 21 de Agosto dc 1876.=E1 
Presidente, El Conde do la Romera.=El 
Diputado Secretario, E. Pelletan. 

Administrac ión económica de la 
prov inc ia do Madr id . 

Circular. 

La Dirección genoral de Impuestos, 

eu orden de fecha 18 del actual, dice á 

esta Administración lo siguiente: 

«Esta Dirección general dice con fe
cha de hoy al Jefe económico dc Grana
da lo que sigue.=Vista la consulta que 
V . S. dirigo á este Centro directivo sobre 
el descuouto que corresponde á los em
pleados provinciales y municipales cuyo 
haber anual sea de 1.000 pesetas, toda 
vez que no está comprendido eu la escala 
marcada por el art. 20 de la instrucción 
de 24 de Julio último, ni eu la excepción 
que establece el párrafo 2.° del 21: Visto 
el art. 23 de la Ley do_Presupuestos vi
gente y la de 26 de Junio dc 1874: Con
siderando que el impuesto que grava los 
haberes de los empleados provinciales y 
municipales no ha sufrido alteración al
guna, debiendo entenderse vigente cuan
tas disposiciones á él se refieren: Consi
derando que los haberes de dicha clase 
de 1.000 pesetas anuales están sujetos al 
descuento del 12 por 100, si bien excep
tuados de la 0. a parte dé recargo: Con
siderando que por esta razou no figura 
en la escala del art. 20 de la Instrucción 
á cuyos haberes se aplica el expresado 

recargo de la 9.* parte; y Considerando 
que esta omisión uo puede implicar de
rogación ni modificación de las disposi
ciones citadas de carácter legislativo que 
son aplicables al caso de que se trata; 
esta Dirección general ha acordado decir 
á V. S. que los haberes de 1.000 pesetas 
anuales que se satisfagan con cargo á los 
presupuestos de las provincias ó munici
pales están sujetos al descuento del 12 
por 100 y exceptuados de la 9. a parte de 
recargo.=Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportuuos.» 

Lo que se hace público por medio de 
esto BOLETÍN OFicr.vi. para que llegue á 

conocimiento de los Sres. Alcaldes de los 

paehlos de esta provincia. 

Madrid 22 de Agosto de 1876.=El 

Jefe económico, Agustín Genon. 

Sección de Propiedades. 

No habiendo obtenido resultado por 
falta de licitadores las cuatro subastas 
celebradas para el arriendo de reutas flo
rales que el Estado percibe en el partido 
de Vigo ? provincia de Pontevedra, por fru
tos de 1*74, se ha dispuesto el contrato 
convencional que determiua la regla 10 
de la Real orden de 14 de Setiembre 
de 1867. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público con el fin de que las personas 
que quieran interesarse en el arriendo 
presenten sus proposiciones en esta A d 
ministración. 

Madrid 20 de Agosto de 1876.=Agus-
tin Genon. 

D. Alejandro González Corral, Juez mu
nicipal de la villa do Valdemorillo. 

Hago saber que en providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
ini-.-iebles embargados á los sujetos que 
se hallan en descubierto del pago de con
tribución territorial correspondiente al 
año ecouómico de 1874 á 1875 y dc todos, 
los deinás atrasos que resultasen adeudar, 
en caso que hubiese licitadores. 

Y eu su virtud tendrá lugar el primer 
remate en las Casas Consistoriales de esta 
villa el dia 6 del mes de Setiembre próxi
mo venidero, hora de las doce de su ma
ñana; cuyos bienes, con la tasación que 
se les ha dado á partir del líquido impo
nible con que figura cada finca de por sí, 
es como sigue: 
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Numero 35 de orden. D. Martin Ace- i 
dos.—Media casa en la calle de la Fucnto ¡ 
Nueva, -uie linda Saliente la calle; Medio- I 
día Hilario Gamella; Poniente Tomás 
Hernández, y Norte Eugenio Aguilar: 
líquido imponible 18 posetas 75 céntimos; 
capitalizada en U¡s pesetaa 75 céntimos. 
t Núm. 71. Doña Hipólita Bravo.—Una 
casa en la calle de Tejedores, números 3 
Y 5: linda al Saliente afueras; Mediodía 
iicrren <le Antonio Hernández; Poniente 
Blas González, y Norte la calle de T 
dores: líquido imponible 47 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 1.187 pesetas ¡ 
50 céntimos. 

Núm. 85. D. Francisco Criado.—Una 
tierra en Buenavista, de una faneca de 
primera: linda Salieutc Marcos Partida; | 
Ponicute Laureano Rodrigue/.; Mediodía 
Luciano Serrano, y Norte Marcos Bazo: 
líquido imponible 7 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 134. D. FermiuGamonal.—Una 
casa en la calle de los Huertos, que linda 
aTSaliente Marcos Bazo; Mediodía la calle; 
Poniente Gregorio Rufo, y Norte Juan 
Gil: líquido imponible 37 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 937 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 151. D. Perfecto García.—Una 
tierra en el Madroñal, de una fanega y 
seis celemines de tercera: linda al Salien
te Apolinar Hernández; Mediodía el mis
mo; Poniente camino de las Rentas, y 
Norte Ignacio Gamonal: líquido imponi
ble 4 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 154. D. Telesforo González.— 
Un herrén en el Pinillo, de tres celemines 
de primera: linda al Saliente Venancio 
8antos; Mediodía Baltasar Bravo; Ponien
te Venancio Santos, y Norte Eulogio 
Gamella: líquido imponible una peseta 
87 céntimos; capitalizado en 62 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 102. D. Santiago Gamella.— 
Un cercado en la Agujera, de caber una 
fanega de tercera: linda al Saliente Leon
cio Gamella; Mediodía D. Juan Boltran; 
Poniente Eulogio Gamella, y Norte el 
mismo: líquido imponible 3 pesetas; capi
talizado en 300. 

Núm. 201. D. León Guerrero.—Una 
tierra en la casa del Pino, de dos fanegas 
de tercera: linda al Saliente y Norte Don 
Policarpo Sancho; Mediodía Pablo Cicaelo 
Mediodía y Poniente dicho Saucho: líquido 
imponible 6 pesetas; capitalizada en 200. 

Núm. 232. D. Juan Hernández Ville-
na de Torres.—Media casa en la calle de 
la Paloma: linda al Saliente Antonia Rn -
fo; Mediodía calle de la Azucena; Poniente 
Valentín Gamella, y Norte el mismo: lí
quido imponible 7 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. "234. D. Gregorio Hernández.— 
Un prado en Vallcjo de Quintanilla, de 
cuatro fanegas y seis celemines de prime
ra: linda al Saliente Lucio Villena; Me
diodía Nicolás Gamella; Poniente y Nor
te el referido Villena: líquido imponible 
35 pesetas 50 céntimos; capitalizado en 
2 650 pesetas. 

Núm. 256. Doña Felipa Zamorano 
(herederos).—Media casa en la calle de 
la Nava: linda Saliente la calleja; Medio
día y Poniente Dionisio Gamonal, y Nor
te la calle de la Nava: líquido imponible 
15 pesetas; capitalizada en 375. 

Núm. 311. D. Cecilio Pérez.—Una 
casa y cuadra en Peralejo: linda al Me
diodía calle del Escorial; Poniente 3- Nor
te herrenes, y Saliente la calleja: líqui
do imponible 17 pesetas 50 céutimos; ca
pitalizada eu 437 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 313. I ) . Romualdo Preciado.— 
Un cercado en el Navazo, de seis celemi
nes de tercera: linda Saliente Marcos Sc-
govia; Mediodía Antonio Esteban: Po
niente camino y arroyo, y Nortn Julián 
Galeno: líquido* imponible 3 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 329. D. Gregorio Partida.—Un 
prado en las Vesfanas, de seis celemines 
de primera y una fanega y seis celemines 
de segunda: linda Saliente el rio; Medio
día D. Cosme Rodrigo; Poniente y Norte 
Luis Guerrero: líquido imponible 33 pe
setas 87 céntimos; capitalzada en 1.129 
pesetas. 

Núm. 360. Doña María Nieves Re
dondo.—Un linar en la Zorrera, de tres 

celemines de primera: linda Saliente Va- • 
lentin Horran/.; Mediodía Hilario Redon- ! 
do; Poniente y Norte el camino: líquido 
imponible 4 pesetas 37 céntimos; capita
lizado en 145 pesetas 66 eéutimos. 

Núm. 363. 1). Ceferino Redondo.— 
Un prado en Foutanillas, de una fanega 
do primera y una y media de segunda: 
linda Saliente Hilario Gamella; Mediodía 
Indalecio Encina; Poniente y Norte ve
cinos de Zarzalejo: líquido imponible 43 
pesetas 37 céntimos; capitalizadaen 1.445 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 372. Doña Claudia Rodrigo.— 
Mitad de uua tierra en las Laderas de 
Valdeyerno, de una fanega de tercera: 
linda Saliente Cristina Conde; Mediodía 
Gala Rufo; Poniente Alfonso Zamorano, 
y Norte Víctor Partida: líquido imponi
ble 3 pesetas; capitalizada en 100. 

Núm. 4 4 0 . 1). Ildefonso Varea —Una 
casa en la calle de la Arriescah liúda Sa
liente Francisco Gutiérrez; Mediodía 
Cándido Arce; Poniente Francisco Her
nández, y Norte la calle: líquido imponi
ble 12 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 312 pesetas 50 céutimos. 

Núm. 468. 1). Venancio Blanco.—Un 
pradoen laPeralosa,de una fanega de pri
mera y una fanega de segunda: linda Sa
liente Mariano Sánchez; Mediodía Agus
tín Ventura; Poniente Guillermo Moge-
na, y Norte el camino: líquido impouiblo 
35 pesetas 25 céntimos; capitalizada en 
881 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 471. I). Manuel Congosto.— 
Una tierra en Peña Águila, de tres fane
gas de tercera: linda Saliente Miguel 
González; Mediodía Manuel Camarzo; Po
niente José Martin, y Norte Nicolás Peña: 
liquido imponible 9 pesetas; capitalizada 
en 300. 

Núm. 474. D. Benito Crisede.—Una 
casa en la calle de la Revuelta, que linda 
Saliente la calle; Mediodía Leaudro Lo-

Eez; Poniente Enrique Rodrigo, y Norte 
iuis Guerrero: líquido imponible 11 pe

setas 25 céntimos; capitalizada en 281 
I pesetas 25 céntimos. 

Núm. 481. D. Elcuterio García.—Me
dio prado en Cendreros, de una fanega 
de primera: linde Saliente Pablo Precia
do; Mediodía Gregorio Preciado; Ponien-
te Mamerto Ventura, y Norte la Calleja: 
líquido imponible 19 pesetas; capitalizado 
en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 48*2. D. Julián García.—Un 
prado en el Rincón, de dos fanegas de pri
mera: linda Saliente Bernarda Herranz; 
Mediodía Casimiro Gómez; Poniente Gre
gorio Preciado, y Norte Nicolás Herranz: 
líquido imponible 38 pesetas; capitaliza
do en 1.266 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 484. D. Domingo Gómez.—Una 
tierra eu Cercado de las Pilas, de dos fa
negas y seis celemines do tercera: linda 
Saliente Ignacio Martin; Mediodía José 
Ventura; Poniente Cándido Gómez, y 
Norte Juana Martin: líquido imponible 
7 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 493. DoñaEustaquia García.— 
Un prado cu Valdecarros, de ocho fane
gas de segunda: linda al Saliente Miguel 
Herrero; Poniente Agustín Ventura, y 
Norte José Martin: líquido imponible 147 
pesetas; capitalizado en 4.900. 

Núm. 525 Doña Manuela y Cármeu 
Heredia.—Una tierra en Navapotieco, de 
siete fanegas de tercera: linda Saliente la 
carretera; Mediodía y Poniente tapia del 
Bosque, y Norte I ) . Indalecio Encina: 
líquido imponible 30 pesetas; capitalizada 
en 1.000. 

Núm. 551. Doña María Manzano Pas
tor.—Mitad de un cercado en Majaralosa, 
de una fanega y tres celemines de segun
da: linda al Saliente el arroyo; Mediodía 
Agustín Ventura; Poniente José Sánchez, 
y Norte Mariano Martin: líquido imponi
ble 6 pesetas 25 céntimos; capitalizado 
en 206 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 552. D. Lorenzo Martiu.—Una 
tierra en Peña Águila, de tres fanegas de 
tercera: linda al Saliente Cándido Ven
tura; Mediodía José Martin, y Norte Mi
guel Horranz: líquido imponible 9 pese
tas; capitalizada en 300. 

Núm. 554. D. Bernabé Manzano.— 
Un prado en Trcspanes, de una fanega de 
primera y una fanega y seis celemiues do 
segunda: linda Saliente Marcelo Peña; 

Mediodía Juana Martin; Poniente y Nor
te Tomás de la Peña: líquido imponible 
43 pesetas 37 céntimos; capitalizado en 
1.449 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 557. D. Santos Martin.—Un 
cercado en Marigarcia, de nueve celemi
ues de segunda: linda Saliente Felipe 
Martin; Mediodía Manuel Congosto; Po
niente José Ventura, y Norte Calleja: lí
quido imponible 3 pesetas 75 céutimos; 
capitalizadaen 125 pesetas. 

Núm. 575. D. Ruperto Pastor.—Un 
cercado en Castiojou, de cuatro fanegas 
de segunda: linda Saliente Valeutin Her
ranz; Mediodía Pío Ventura; Poniente 
Nicolás Herranz, y Norte Pedro Ventu
ra: liquido imponible 20 pesetas; capita
lizado en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 581. I ) . Justo Preciado.—Una 
tierra en el Cerrillo, de una fanega de 
tercera: linda al Salieutc Gregorio Pre
ciado; Mediodía y Poniente Ceferino Pre
ciado, y Norte el camino: líquido impo
nible 3 pesetas: capitalizada en 100. 

Núm. 588. D. Máximo Perea.—Un 
herrén en Valmayor, de una fanega de 
segunda: linda Saliente Antonio Hernán
dez: liquido imponible 5 pesetas; capita
lizado en 166 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 597. D. José María Pradas.— 
Un pajaren la plazuela del Conde: linda 
Saliente Victoria Rodrigo; Mediodía En
rique Rodrigo; Poniente la plazuela, y 
Norte dicha plazuela: liquido imponible 
7 pesetas 25 céntimos; capitalizado en 
241 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 615. D. Antonio Sánchez.—Un 
cercado en Vallejuelo, de una fanega de 
tercera: linda Saliente Cándido Peña; 
Mediodía y Poniente Nicolás Herranz, 
v Norte Nicolás Peña: líquido imponible 
3 pesetas; capitalizado eu 100. 

Núm. 617. D. Valentin Sánchez Gar
cía.—Cuarta parte de un cercado en 
Valdecerros, de tres fanegas y seis cele
mines: linda Saliente Emilio García: Me
diodía Nicolás Herranz; Poniente Grego
rio Preciado, y Norte el carril: líquido 
imponible 33 pesetas 25 céntimos; capi
talizado en 1.108 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 628. D. Francisco Ventura.— 
Uu prado en Montoya, de cuatro fanegas 
de primera: linda Saliente Cándido Peña; 
Me üodía José Peña; Poniente el arroyo, 
y Norte dicho: líquido imponible 76 pe
setas; capitalizado en 2.533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 636. D. Manuel Santo Ventu
ra.—Uu prado en Macanencia, de dos 
fanegas y seis celemines de segunda: 
linda al Saliente Mamerto Ventura; Me
diodía y Poniente el Vallejo, y Norte 
Guillermo Ventura: líquido imponible 40 
pesetas 43 céntimos; capitalizada en 
1.347 pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta, y así bien de los deudores, 
los cuales podrán satisfacer sus cuotas y 
costas antes de dicho acto si quieren evi
tar la venta; advirtieudo que en el rema
te seráu posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Dado en Valdemorillo á 12 de Agosto 
do 1876.=El Juez municipal, Alejan
dro González.=El Comisionado, Pedro 
Atienza. 

D. Luis Clavo y Hernández, Cobrador de 
contribuciones directas y Comisionado 
de apremios de la villa de Navalcar-
nero. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito, fecha 
14 de Agosto de 1875, ha acordado se 
proceda á la venta de las fincas embar
gadas á los contribuyentes que so hallan 
en descubierto por débitos de la contri
bución industrial correspondiente al año 
económico de 1874 á 1875 y demás años 
que apareciesen adeudar, dado caso de 
haber licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 13 de Setiembre del 

presente año, á las diez de su mañana 
en la casa-audiencia del Juzgado de esta 
villa; cuyas fincas, con la capitalización 
que se les ha dado á partir del liquido 
imponible, son las siguientes: 

Número 40 de orden. Pedro Molina 
Serrallo. — Una viña tinta de segunda 
clase, con dos olivas, de dos aranzadas v 
200 cepas, al Mingo: linda O. Manuel Lo
zano: M. camino; P. Ensebio Cavero, v 
N. Manuel Sobrino; capitalizada en 1.1*33 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 64. Gregorio Fernandez Blan-
cp.—Una viña aragonés de uua aranza-
da al Agua de Riaza: linda M. y O. Mi
guel Lobato, y P. y N. José Paredes; ca
pitalizada en 466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 11. Deogracias Cárdena.—Una 
viña moscatel de una aranzada á la Fuen
te de Martin Colomo: linda O. Manuel 
Arroyo; M. Manuel Rodríguez, y P. Bar
tolomé Pérez, de quinta clase; capitaliza
da en 30̂ 0 pesetas. 

Núm. 13. CasildoCárdenaYanguas.— 
Una casa calle del Cercado: linda O.Fe
lipe García; M. la calle, y P. y N. la Ca
ñada; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 14. Félix Gómez Beltran. — 
Una tierra de una fanega y un celemín á 
la Casa de Roque: linda CL Cándido Ber
mejo; M. José Molina, y P. y N. Fran
cisco Navarro; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 15. Pedro Beltran do Caice-
do.—Una casa barrio de Castines: linda 
O. Ildefonso Izquierdo; M. Lino Rodrí
guez; P. la calle, y M. Domingo Gómez; 
capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 19. Manuel Gómez Mateos.— 
Una tierra de tres fanegas y nueve cele
mines al Alto do los Pozos: linda O. Ilde
fonso Izquierdo; M. Mauuel Doncel, y 1'. 
y N. camino; capitalizada en 733 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 22. Severo González Moreno.— 
Una casa calle de San Juan: linda O. y 
M. Carlos Medrano; P. la calle, y \. 
callejón; capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 23. Ulpiano Rodríguez Jimé
nez.—Una casa calle Nueva: linda O. 
Félix García; M. la calle, y I', y N. Ku-
logio Rodríguez; capitalizada en 1.350 
pesetas. 

Núm. 24. Isidoro Navarro Navarro.— 
Una viña aragonés de dos aranzadas á la 
Cañada Sibaja: linda O. y M. heredero» 
de Ocaña, y P. y N. Manuel Diaz Horni
llos; capitalizada en 866 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 27. Faustino Barrio del Real.— 
Una casa calle de Tejares, núm. 5: linda 
O. Pío Fernandez, M. Rufino Jordán: P. 
Alejandro Marchan, y N. la calle; capi
talizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 29. Pedro Navarro Cotilla.— 
I na viña aragonés de una aranzada al 
caniiuo de Brúñete: linda O. Francisco 
Agudo: M. Julián Milla; P. Manuel Colo
mo, de cuarta clase; capitalizada cu 266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 35. Francisco Blanco Muñoz.— 
Una viña aragonés de 300 cepas á la 
cuesta de Simón: linda O. Ramona Bar
cia; M. Carmen Vena, y P. Mariano Sán
chez; capitalizada en 66 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 37. Cayetano Diaz Brusi.—Una 
viña aragonés de una aranzada y 200 
cepas á Mancigordo: linda O. Pablo Na
varro: M. Bonifacio Rodriguez; P. Gre
gorio Artoaga, y N. Manuel Gómez: ca
pitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 38. Manuel Díaz Ollero.—Una 
tierra de una fanega y seis celemines al 
Parro: linda O. Florentino González; M. 
Carmen Vena; P. Valentin Benito, y N . 
Pablo Rodriguez; capitalizada en 300 pe
setas. 

Núm. 40. Victoriano Diaz Blanco.— 
Una casa calle de Buenavista: linda O. 
Juan Rodriguez; M. Félix Gómez; P. la 
Cañada, y N. Manuel González; capitali
zada en 1.125 pesetas. 

Núm. 47. Vicente Navarro Muñoz.— 
Una tierra de dos fanegas y tres celemi
nes al Manzanar: linda O. Guillermo 
Sao/.; M. herederos do Tomás Sánchez; 
P. Pedro Muñoz, y N. herederos de Ma
nuel Cárdena; capitalizada en 233 pesetas 
33 céntimos. 
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Núm. 48. Mariano Rodríguez Jimé
nez.—Dna v " " , í l aragonés de una aranza-
da á las Higueras de Claudio: linda O. 
Atrapito Barrio; M. Atanasio Gómez; P. 
Agustín Benito; y N". Francisco Gonzá
lez; capital izada en 466 pesetas 66 cén
timos. 

Núrn. 52. Valentín Cárdena F man-
¿ e z .—Una viña tinta de una aranzada á 
la Fuente del Juncar: linda O. Juan Sán
chez: M. herederos de Medialdea, y P. y 
Jí. el arroyo; capitalizada en 466 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 53. Agustín Gómez Montes.— 
Una casa calle de San Juan: linda O. 
Juan Rodríguez Olías; M. Juan Baquero; 
p. y N. Juan Olías; capitalizada en 600 
pesetas. 

Num. 5^. Fermín Lúeas Blanco.— 
Una casa l>arrio de Castincs: linda O. Pe
dro Fernandez; M. Ruperto Beltran; P. 
y N. Dionisio Lúeas; capitalizada en 950 
pesetas. 

Núm. 57. León Gómez del Carmen.— 
Una casa calle de Laso: linda O. Pedro 
Cárdena: M. la calle; P. I M ' Ü X Gómez, y 
N. Pedro Cárdena; capitalizada en 900 
pesetas. 

Núm. 58. Sebastian Diaz Brusi.—Una 
viña aragonés de 200 cepas á Valdeco-
vachos: linda O. Eugenio Diaz; M. el 
mismo, y P. y N. Cayetano Diaz; capita
lizada en 200 pesetas. 

Núm. 60. Ciríaco Sacristán López.— 
Una viña aragonés, postura de segunda 
clase, de dos aranzadasy 100 cepas, á la 
Carrera Ancha: linda 0. y M. Celestino 
Navarro; P. Lino Rodríguez, y N. Julián 
González; capitalizada en 466 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 7. Agustín BenitoGomez.—Una 
tierra de una fanega y seis celemines, al 
camino del Molino: linda O. y M. Alvaro 
Blanco; M. María Beltran, y N , el cami
no; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 12. Carlos Ruiz Medrano.—Una 
viña blanca de dos aranzadas y 200 cepas 
á Mancigordo: linda O. con el carril to
ledano; M. camino; P. y N. barranco de 
Mancigordo; capitalizada en 6(56 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 15. Pedro Arroyo y Ruiz.— 
Una viña moscatel, postura, con tres oli 
vas de primera clase en una aranr'.da,en 
la Cruz del Rayo: linda M. Manuel Bel
tran; P. Félix Caballero, v N . Herederos 
de Valle; capitalizada en 300 pesetas. 

Lo que se hace saber al público por 

si alguna persoua desea interesarse en 

la subasta, ó por si los deudores quieren 

solventar sus débitos antes del remate; 

advirtiendo que no se admitirá postura 

alguna que no cubra las dos terceras 

partes de la capitalización. 

Navalcamero 16 de Agosto de 1876.= 

V.° B.°=E1 Juez municipal, Jacobo Bau

sa. = K l Comisionado, Luis Clavo y Her

nández^ 

para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que arrcditc haber roa-
Iizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

Ku el caso do que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se eclobrará, únicamente 
cutre sus autores, una segunda licitación 
abierta eu los términos prescritos por la cita
da instrucción: siendo la primera mejora por 
lo menos de 2» pesetas, quedando las domas 
á voluntad de los licitadores siempre que uo 
bajeu do 4 pesetas. 

Madridl4deAgostodulh76. = EI Director 
general interino. José de Cárdenas. 

Modelo de jtro¡w*icion. 

D. N . N . , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con focha 11 de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen pera la adjudicación en púhliea su
basta del suministro do 1.700.000 ladrillos 
toscos recochos que so necesitan en las obras 
del Deposito mayor del canal de Isabel I I , 
se compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro, con estricta snjeciou á los expre
sados requisitas y condiciones, por la can
tidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llauamente el tipo 
fijado: poro advirtieudo que será desechada 
toda propuesta en que no se expreso determi
nadamente la cantidad cu pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
propouente á tomar á su cargo el suministro 
iudieado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

Eu virtud do lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha señala
do el dia l d e l próximo mes de Setiembre, 
á la uua do su tardo, para la adjudicación eu 
pública subjÉfe de un 1.700.000 ladrillos 
toscos rcoocHlPipic se han de emplear cu las 
obras del DcpflSko mayor del canal de Isa
bel I I . bajo el prosupuesto do 78.200 pesetas. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción do 1 8 do Marzo 
« c en Madrid ante la Dirección gone-
ral de Obras públicas, situada ou el local 

3ueocu}Miel Ministerio de Fomento; hallán-
ose en dicho puuto do manifiesto, para co

nocimiento del público, ol presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en plie-
fcoscerrados. arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha do consig
narse previamente como garantía ptrá tomar 
parte cu esta subasta será do l .< K * I ]>esetas en 
dinero ó acciones de mininos,«'» bieu cu efec
tos de la Douda pública al tijw» que les está 
asignado ]>or las respectivas disposiciones vi-
goutos. y eu los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al lijado 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den do 4 del actúa!, esta Dirección general 
ha señalado el dia 16 del próximo mes de Se
tiembre, á la uua de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
reconstrucción del hastial sur del crucero en 
la zoua ocupada por el tri fol io de la Catedral 
de León, bajo el presupuesto de r>8.327'6l 
pesetas. 

La sulxosta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 18^2, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local J que 
ocupa el Ministerio do Fomento, y en León 
ante el Gobernador de ia provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad (pie ha de 
consiguarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 3.000 pe
setas eu diuero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tiru- que les 
e3tá asignado por las respectivas diaposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización eu la Bolsa al dia ¡interior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documeuto que acreditehaber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

Eu el caso de quo resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos proscritos por la ci
tada instrucción; siendo la primer» mejora 
por lo menos de 200 pesetas, quedando las 
domas á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 25 pesetas. 

Madrid 12 de Agosto de 1876. = E l Direc
tor general iuterino, José de Cárdenas. 

Ai(Hielo <le proposición. 

D . N . N . , vecino do , enterado del 
anuncio publicado coniecha Pide Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que so 
exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reconstrucción del has
tial sur del crucero cu la zona ocupada por el 
triforio de la Catedral de León, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción do las 
mismas, con estricta sujeciou á I03 expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aqu i 1 a proposici on q uc so h aga, adm i tien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do: jwro a<lvirtiendo «pie será desechada toda 
propuesta en que no so exprese determina
damente la cantidad en posetas y céntimos, 
escrita cu letra, por la que so compromete el 
propononte á la ejecución de las onras.) 

(Focha y firma del propononte.) 

Comlícinnes particnlare«i mío, rulfmrts tas facultati
va» corro»|K»inliriitc» y Uc tas generales aprobadas 
por llcal decreto de 10 de Julio de 1S»5I, han de 
Eflglt en la contrata de tas obras de reconstrucción 
del hastial sur del crucero en la zona ocupada por 
el triforio en la Catedral de l.eon. 

1.' Para ol otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en la 

Caja general de Depósitos, ol 10 por 100 de 
la cantidad on quo se hubieso adjudicado 
el remate, en metálico ó eu efectos do la Deu
da publica al tipo que les esté asignado por 
las respectivas disposiciones vigontes, y en 
los que uo le tuvioreu al do su cotización en 
la 'Bolsa el dia de la fecha do la órdeu de 
aprobación del remate, cuya fianza quedará 
en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad conforme á la 
segunda de estas condiciones. Los coutratistos 
pie hubieren licitado en una capital de pro

vincia podrán consignar la fianza cu su Admi
nistración económica, si asi conviene á stis in
tereses, en virtud de la autorización concedida 
por orden de 17 do Juuio de 1870. 

2.* N o se devolverá la fianza al contratis
ta hasta que se apruebe la recepción y liqui
dación definitiva y justifique haOer satisfecho 
el importe total de la contribución de sub
sidio. 

3." Será obligación del contratista otor
gar la escritura de contrata en Madrid ó c o 
la capital de la provincia cu que haya li
citado ante ol Notario del Gobierno y en el 
término de 30 dias, á contar desdo aquella 
fecha, bajo la pcua do pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta, 
previo pago de los gastos de inserción cu la 
Gaceta y Diario (le A vi$o$ (le Madrid del 
anuncio para la subasta, que son de cuenta 
del contratista. 

4.* Se dará principio á la construcción 
de las obras en el término de 30 dias. quo 
empezarán á contara^ desde la propia fecha 
de la aprobación del remate, debiendo termi
narlas en el plazo de un año. 

f>.4 Se acreditará mensualmcnto al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Arquitecto, y su 
abono se hará en metálico sin descuento al
guno. 

Madrid 12 de Agosto de 1876.= El Direc
tor general interino, José de Cárdenas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección general lia se
ñalado el dia 14 del próximo mes de Setiem
bre, á la una de su Urde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 
comprendido entre el punto del Pensó y La 
Bandeira, de la carretera de tercer orden de 
Cabanas a la Puente de (¿arela Rodríguez, por 
su presupuesto de contrata de 179.962 pesetas 
64 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
d e ' ubraspúblicas, situadaen el local quo ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en la Cortina 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
eu ambos puntos de manifiesto. para conoci
miento del público, ol presupuesto, condicio
nes y planos corres¿>oudiente,s, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece 
además el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad 
quo ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, y el 
procedimiento que so adoptaría eu el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarso dos ó más 
proposiciones iguales y fuese necesario por 
tanto celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus ancores. 

Madrid 12 de Agosto de 1876. =E1 Direc-
general interino, José de Cárdenas. 

Intendencia de ejército de Castilla 
la Nueva. 

Para conocimiento del público se hace 
saber que los proci s límites señalados 
para la subasta que se ha d*; celebrar el 
dia 30 del corriente para contratar el 
servicio de subsistencias militares en la 
ciudad de Segovia por el termino de un 
año son los siguientes: 

l'csclab. 

Precio de la ración de pan. . . . 0*15 
Ídem de la id. de cebada 0'73 
ídem del quintal métrico de paja. 2 4 2 

Madrid 17 de Agosto de 1876.=José 
María de Manzanos. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 19 de Marzo do 1868, esta Dirección general 
ha señalado ol dia 6 del próximo mes de Se
tiembre, á la una de su tarde, para la adjudi 
cacion en pública subasta do las obras del 
trozo 5.° do la sección de Medina-Sidonia á 
Alcalá de los Gazules, carretera de torcer or
den de Chiclona á .limeña, eu la provincia 
de Cádiz, por su presupuesto de contrata, que 
asciende a 229.312 pesetas 59 céntimos. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción do 18 do Marzo 
de 1852, on Madrid auto la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M misterio do Fomento, y en Cádiz 
auto el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, j>ara conoci
miento del público, el presupuesto, condicio-
nesy planos correspondientes, con otro ouiiu-
cio de la misma su basta, en el cual aparece ade
más el modelo á «pie han de ajustarse las pro
d i c i o n e s que se prosontou, la cantidad quo ha 
do consiguarse previamente como garautla 
para tomar parte en la subasta, y el procedi-
mieuto quo so adoptaría en el caso, (pie pudie
ra ocurrir, de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales y fueso necesario por tant< 
celebrar una segunda licitación abierta cutre 
sus autores. 

Madrid 19 de Julio de 1876. = K1 Director 
general, E. Garrido. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE P R I M E R A INSTANCIA 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de ia 
Audiencia de esta corte. 

Por el presente so cita, llama y em -
plaza á José Rodríguez Rayau, de estado 
soltero, natural y vecino de esta corte, 
de 20 años de edad, de ocupación asis
tente, que ha vivido en la calle de San 
Bernabé, núm. 9, principal, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
do 10 dias so presente en este Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de J usti • 
cía, ex-convento de las Salesas, á objeto 
de recibirle declaración en la causa que 
se sigue sobre lesiones al mismo; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 
1876.=Sebastian Carrasco.=Por suman-
dado y por encargo de mi compañero se
ñor Murga, Pío del Pozo. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llama á las personas que conoz
can á una joven como de unos 18 años de 
edad, de pelo castaño, ojos azules, de 
estatura regular, bien parecida, que ves
tía botinas de becerro, medias blancas, 
falda de lana clara con pintitas negras y 
adornos do terciopelo de cinta negra, 
enaguas blancas, camisa blanca, corsé 
de color de plomo abrochado hacia ade
lante, gabán negro de lo mismo con 
adornos de azabache, un pañuelo de soda 
al cuello y un guardapelo de metal dora
do con un corazoncito de piedras, al pa
recer falsas, con una cinta de terciopelo 
colgada al cuello, pendientes falsos en
carnados y mantilla de merinete con velo, 
cuya joven se arrojó por el viaducto de la 
calle de Segovia á las once de la noche 
del dia 13 del actual. 

Madrid UdeAgostode 1876.=V. °B. °= 
El actuario, Licenciado Diego Lozano. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, ñor el presente úni
co edicto y término sólo de cinco dias se 
cita y llama á Andrés Sánchez, que se 
dico habitar en la carretera de Extrema
dura, basurero de la Villa; Francisco Gar
rido, en el tejar de Goya; Valeriano Que-
yedo y José Alcaráz, en el mismo barrio, 
no constando otras circunstancias, á fin 
do que dentro de aquel comparezcan on 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar declaración cu causa que 
se instruye sobre lesiones menos graves 
á I ) . Luis de Pando; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1876. = 
V." li.°=h',l Escribano actuario, Gumer
sindo Marcilla. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. D.Juan 

Gallardo y Urrca, Juez municipal é in-
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termo de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, y para cumplimen
tar on exhorto procedente do la Coman
dancia militar de Marina de Santander en 
autos con motivo del fallecimiento del sol
dado licenciado del ejército de Cuba Anto
nio Seraeli Ariño, ocurrido en la mar el dia 
27 de Abril último á bordo del vapor San
tander, secitay llamaportérminode cinco 
días al soldado también licenciado de di
cho ejército de Cuba Manuel Patencia Ca
no para que comparezca personalmente 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio do Justicia, con el fin de prestar 
una declaración que se interesa on el men
cionado exhorto. 

Madrid 17 do Agosto de 1876.=E1 
Escribano, Aniceto de la Roca. 

Congreso* 
D. Alfonso XII (Q. D .G . ) , Rey constitu

cional de España, y en su Real nombro 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden 
española do Carlos III y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so en esta corte. 

Por la presento requisitoria, que dirijo 
a los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo a Jua
na García Ardura, natural de Hord, hija 
de Manuel y de Antonia, de 27 años, sol
tera, costurera, que ha vivido en la car
retera de Aragón, uúm. 17, cuarto prin
cipal, siendo sus señas personales: esta
tura regular, de buenas carnes, pelo cas
taño, ojos pardos, cara redonda, nariz y 
boca regular, color bueno, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de l o días, que empezarán á cor
rer desde el que tenga lu^ar la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, plaza 
do las Salesas, con el fin de que amplíe 
la indagatoria que tiene prestada en la 
causa que se le sigue por hurto de un 
reloj; apercibida que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Ku su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mí 
parte ruego y encargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles y militares, 
funcionarios do la policía judicial y á 
cualquiera español, procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de di
cha Juana García Ardura. 

Dada en MaJrid á 16 de Agosto de 
1876.=Jacobo Recarey.—Por mandado 
de su señoría, Rafael valdivieso. 

La anterior copia correspondo á la le
tra con su original que obra en la causa 
de que se lia hecho referencia. 

Y para que conste é insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
está mandado, pongo la presente que fir
mo en Madrid á 16 de Agosto de 1876.= 
El Escribano, Rafael Valdivieso. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 

do primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita, 
i! : i y emplaza á Antonio del Pino A l -
o í r ra, de 61 años de edad, vecino que 
fué de esta capital en la Travesía de 
Istúriz, casa sin número, para qne en el 
término de nueve dias s?. presente on 
éste Juzgado con objeto do preftar de
claración en causa criminal que so ins
truye por lesiones; apercibido que «le no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Hado en Madrid á 16 de Agosto de 
1876.=NemesioLongué. = El actuario, 
por mi compañero Marroquí,, Justo Na
varro. 

D. Nemesio Lougué y Molpeceres, Juez 
do pri inora instaucia del distrito dol 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y muplaza á Francisca Hernández, 
d<> unos 22 á 23 afiOS 06 edad, natural de 
Fu-Mitesaúco, cuyas señas personales son: 
alta de estatura, gruesa, algo pálida, con 

peinado y traje á lo lugareña, el pelo 
algo cortado, y vestido de percal, que on 
la mañana del 30 de Julio último se mar
chó de la casa de D. Joaquín Vilches, en 
esta corte, calle de Fueucarral, número 
26, cuarto tercero derecha, donde se ha-
Uaba sirviendo hacía unos cinco dias, 
habiéndose llevado diferentes ropas, cu
biertos, un billete de 400 rs. y 100 rs. en 
monedas de plata, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca eu este Juz
gado á responder de los cargos que la re
sultan en la causa que con motivo de la 
indicada sustracción me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya 
Ingar. 

Asimismo se cita y llama á las perso
nas eu cuyo pode/ se encuentren los 
efectos sustraídos, los cuales consisten cu 

Seis cubiertos de metal blauco sin 
señal alguna, excepto uno que tione una 
N. y otra letra. 

Dos cucharones del mismo metal, uno 
de sopa y otro de pala. 

Seis almohadas de hilo con puntilla 
en buen estado. 

Dos colchas de percal para cama pe
queña, una á ramos y otra rayada, ambas 
en buen uso. 

Otra colcha de realce blanca nueva 
para cama pequeña. 

Cuatro mantas de Palencia nuevas 
para cama pequeña. 

Un vestido de lana con bies negro ó 
gris en buen uso y sin sobrefalda. 

Un mantón-capucha negro en buen 
uso. 

Dos pares de enaguas de algodón. 
Tres camisas do hilo en buen uso para 

señora. 
Dos manteles y 12 servilletas. 
Cuatro toallas de hilo. 
Dos refajos muleton labrado con pun

tas, y el dinero al principio expresado, 
para que en el término expresado compa
rezcan con los objetos que tengan en el 
referido Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio quo haya lugar. 

V so encarga á las Autoridades y 
agentes de policía procedan á la captura 
de la citada Francisca Hernández, contra 
quion ho dictado auto de prisión con esta 
fecha, poniéndola á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 do Agosto do 
1876.=Nemesio Longué.= l)e su orden, 
por mi compañero Pérez, Federico Ca-
niacha y Jiménez. 

luclnsa* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se saca á pública 
subasta el 35 por 100 del valor de una 
fábrica do harinas situada en término do 
Santos de la Uu:nosa, partido de Alcalá 
de Henares, tasado en 70.481 pesetas; 
para cuyo remate se ha señalado la uia 
do la tarde del dia 18 de Setiembre 
próximo, en la audiencia del Juzgado. 

So previene que no se admitirán pos
turas inferiores á los dos tercios de la 
tasación, y que el actuario facilitará los 
antecedentes necesarios. 

Madrid 18 de Agostode l876.=V. 0 B.*= 
El Escribano, Liceuciado Juan Martos. 

160-36 
•¿atina. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la La
tina, se cita y llama á Marcelina y Anto
nio N., cuyas demás circunstancias perso
nales sciguorau, para que en término do 
10 dias comparezcan en esto Juzgado, 
sito en el piso priucipal del ex-convento 
de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal que 
ae sigue contra Agustín Nieto y Rios por 
actos deshonestos. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tengau 
noticia del pr.raderode los menciouados 
Antonio y Marcelina N. lo pongan en 
conocimiento do este Juzgado. 

Madrid 11 de Agosto de 1876.=V.°B. °= 
El actuario, José.T. Sánchez do las Matas. 

••alacio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

4 do primera instaucia del distrito de Pa

lacio de esta capital, refrendada por mí, 
se cita, llama y omplaza por medio del 
presente y término de 20 dias, me.liante 
a ignorarse su domicilio, á D. José Cerda, 
ó quien su derecho hubiese, á fin de que 
comparezcan eu dicho Juzgado y mi Es
cribanía dentro del indicado término á 
contestar la demanda ordinaria contra él 
interpuesta por el Sr. Promotor fiscal en 
representación del Estado, sobre que otor
gue escritura de cancelación de la hipo
teca constituida á favor del D. José Cer
da sobre la casa antigna cárcel de mu
jeres, uúm. 16 de la callo del Barquillo 
de esta capital; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Agosto de 1876.= 
V.° B.°=Royter. 

Universidad. 
D. Francisco de Paula Ayala, Juez mu

nicipal é interino do primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Antonio Barzzotti y Cosimini, 
uatural de Barga, eu Toscaua (Italia), 
hijo do Vicente y Asunta, de 23 años, 
soltero, sirviente, que habitó en la callo 
de la Justa, núm. 22, cuarto bajo, cono
cido por el apodo de Sarto, es de unos 
cinco pies de alto, cara larga, pocas car
nes, ojos azules, barba y bigote incipien
tes, pelo castaño un poco rizo, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación do la presente en la 
Gaceta de Madrid, so preseuteenlacárcel 
de hombres de esta villa á cumplir la peua 
de uu raes y un dia de arresto mayor que 
le ha sido impuesta por la Sala de lo cri
minal de esta Excma. Audiencia por sen
tencia de 6 de Mayo último en causa que 
se leha seguido en este Juzgado por lesio
nes á Lorenzo García O saña, y además 
para requerirle á fin de que pague al lesio
nado130 pesetas de indemnización en que 
también ha sido condenado, debiendo su
frir por iusolvencia de esta la responsabi
lidad persoual subsidiaria á razón de un 
dia por cada cinco pesetas. 

E ignorándose el actual paradero del 
Antonio Barzzotti y Cosimini, encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y ageutes de la policía judicial que ten
gan noticia de aquel lo pongan en la re
ferida cárcel, participándolo á este Juz
gado á los fines consiguientes; y se aper
cibe al repetido Antonio Barzzotti quo de 
no comparecer en el término señalado 
será declarado rebolde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dala en Madri 1 á 12 de Agosto de 
1876.=Fraucisco de Paula Ayala.=Por 
maudado de su señoría, Jacinto Calleja. 

Concuerda con su original obrante en 
la causa de su razón, de que doy fe y á 
que me remito. 

Y para su iuscrcion en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente copia en Madrid á 12 de Agosto de 
1876.=E1 Escribauo, Jaciuto Calleja. 

D. Francisco de Paula Ayala, Juez muni
cipal suplente é iuteriuo de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Francisco Mayoral, alias Mata 
Cristos, de oficio carrero, de unos 34 á 36 
año3, estatura alta, grueso, ancho de 
cara, color moreno, barba cerrada, aunque 
la lleva afoitada, que se decía habitaba 
en la calle del Rosario, núm. 3, cuarto 
bajo, y que sirvió e.q la cochora de Juan 
Tartaja, en la callo de las Pozas, y des
pués con un carretero de la calle de Ama-
niel, para que comparezca dentro del 
término de 10 dias en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos eu el 
piso principal del Palac'u> d<- Justicia, en 
la plaza de las Salesas, á prestar declara
ción en causa criminal que contra el mis
mo se instruye por estafa y hurto á Isidro 
Rodríguez; najo apercibimiento que de 
no comparecer se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridados 
civiles y militares y agentes de la policía 
judicial que tengan noticia del paradero 

del expresado Francisco Mayoral, alias 
Mata Cristos, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado á los efectos consi
guientes. 

Dado en Madrid á 6 de Agosto d 0 

1876.=Fraucisco de Paula Ayala.=Por 
maudado de su señoría, Jacinto Calleja. 

Colmenar Viejo. 
Licenciado D. Máximo Rozalem, J u e z . 

municipal do esta villa de Colmenar 
Viejo, é interino de primera instaucia 
de la misma y su partido por indisposi
ción del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza por término de 20 dias á 
Cayetano Hevia y Granda, el cual parece 
ingresó como soldado en la caja de quin
tos de Madrid por el pueblo de Villavi-
ciosa, provincia de Oviedo, destinándole 
al batallón reserva núm. 9, desertando 
de la plaza de dicha corte estando en 
operacioues de instrucción en 18 de Se
tiembre de 1874, cuya filiación y parade
ro se ignora, para que en citado término 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
quo se sigue por robo; apercibido que de 
no efectuarlo se le declarará rebelde y 
contumaz y lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
que tengau noticia dol poradoro del Ca
yetano Hevía y Granda lo pongau en co-
nocimeuto do este Juzgado. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Agosto 
de 1876.=Máximo Rozalem.=Por man
dado de su señoría y ausencia de mi com
pañero Pinto, Valentín Ugalde. 

H'avalcarnero. 
Licenciado D. Gregorio de la Morena 

Rodríguez, Juez municipal de esta villa 
ó* interino de primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia en uso 
de licencia del ptopietario. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo por término de 30 dias á Podro 
González Rodríguez, hijo de Pedro y de 
Saturnina, natural y vecino do Villaman-
tilla, de 59 años: casado, labrador, cuyas 
señas son: estatura alta, pelo canoso, 
cara redonda, barba poblada, color more
no, y viste pantalón azul de verano, blusa 
clara, alpargatas abiertas y sombrero ne
gro, que debe tener uua herida reciente 
en uua mano, á fin de quo so presente en 
la cárcel de este partido á notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle indaga
toria en la causa quo se le sigue por ho
micidio de su couvecino José Agudo Za-
raorano la tarde del 15 del corriente en 
término de Villamantilla; bajo apercibi
miento que de no presentarse so le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

' Al propio tiempo exhorto y requiero a 
los Sres. Jueces de primera instancia, 
Jefes de la Guardia civil y doma^Autori-
dades de la Nación, procedan á la busca, 
captura y remisión dol González, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de 
e3te partido, pues en hacerlo asi coopera
rán á la buena administración de jus
ticia. 

Dado en Navaloarnero á 18 de Agosto 
de 1876.=Licenciado Gregorio de la Mo-
rona.=Por su mandado, Ramón Sauchez 
de Ocaña. 

Eu virtud del presente|^.cita, llama 
y empl&za por término deWdias á Ma
nuel li >driguezLúcas. aliasChamorro, na
tural de esta villa, vecino de la de Aldea 
del Fresno, viudo, jornalero, de 41 años de 
edad, á fin de que dentro do dicho tér
mino comparezca á notificarle la senten
cia y extinguir la condena quo Je ha sido 
impuesta en causa seguida contra el 
mismo por atontado y desacato á la Au
toridad; apercibido que de no hacerlo se 
le declarará robeldo, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Navalcamero 7 de Agosto de 1876.= 
Licenciado Gregorio do la Morena.=Per 
maudado de su señoría, Ramón Sauchez 
de Ocaña. 

i MAl'lUD: lS7t>.—Oficinatipográfica del Hospicio. 


